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San Cristóbal-Bolívar, ocho (08) de marzo dos mil veintidós (2022) 

Tipo de Proceso Acción de Tutela  

Radicado 13 620 40 89 001 2022 00014 00 

Accionante Wilmer Sánchez Álvarez 

Accionado Alcalde Municipal de San Cristóbal - Bolívar 

Asunto Avoca conocimiento - Admite Tutela  

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de impugnación presentada por el 

accionante señor WILMER SANCHEZ ALVAREZ, la cual teniendo en cuenta que el recurso 

se presentó dentro del término establecido en el Decreto 2591 de 1991, este Juzgado: R 

E S U E L V E: 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO, la impugnación presentada por el 

accionante señor WILMER SANCHEZ ALVAREZ, contra la sentencia de tutela emitida 

dentro del presente tramite. 

SEGUNDO: ENVIAR el expediente al superior jerárquico a fin de que allí se resuelva el 

recurso concedido. 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz a las partes este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CESAR ANDRES TIRADO PERTUZ 

Juez. 
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Cesar Andres Tirado Pertuz 

Juez 
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